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Buenos Aires, 17 de junio de 2004.

VISTO la Resolución N° 262/2003 del Cons~jo Académico de la Pacultad

Regional Mendoza, correspondiente a la señorita Alejandra Vcrónica PURPORA, de la

carrera Ingeniería en Sistemas de Información, y

CONSIDERANDO:

Que la recurrente cursó y aprobó asignaturas, sin dar cumplimiento al régimen de

correlatividades establecido para dicha carrera.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

16 de junio de 2004, aconsejó refrendar la Resolución N° 262/2003 de la Facultad Regional

Mendoza.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDADTECNOLÓGICANACIONAL

RESUEL VE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar la Resolución N° 262/2003 del Cons~jo Académico de la

Facultad Regional Mendoza y ratificar la inscripción al período lectivo 1997 en la asignatura

Sintaxis y Semántica del Lenguaje, eximiéndola de la correlatividad existente con



..- ".-, --o" ..,.- J

ME

" t.: ".:~ I S T f'lI A ~'
.

". o,.:'-" ~.~ ,\"", . r\ r;.}

.,-~~'-~Q.. fl~a
I\ZUCENl\ PE r~t\LT¡\

'1/t(,~1l4t(>/l"ÚJ¿ '$¿'/~'("UY'6'71" Yf?,<--?lÚa 1{ n9,:;.'.?W!o 7 (o;
(1 <-

rCJltuAJM'<1úiadQ};C?1-OldyÚ:q, QJ/~CÚmQ¿

r!lie.c«wado

!JlHLC1Onf, f..!',~O(" Cm.~:Dn ,:;'.!pnHon
, ,- n "."'" ,.-.,..---.----

Matemática Discreta, a la alumna Alejandra Verónica PURPORA, con Legajo N° 18748, de

la carrera Ingeniería en Sistemas de InformaciÓn,

ARTíCULO 2°,- Convalidar el examen final de Arquitectura de Computadoras. rendida con

anterioridad a su correlativa Matemática Discreta, a la alumna que se menciona en el artículo

1° de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y m'chívese.

RESOLUCIÓN N° 879/2004
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